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ra que eleve a escritura pública la siguiente de Aumento de € 
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otorgada en la Notaría UÚctava del Docto: Manuel Veintimilla Or 
  

tega de esta ciudad de quito , el seis de Febrero de mil no- 
  

vecientos setenta y seis , 5e constituyó la Compañía ÁDICO 
  

COMPAÑIA LIMITADA con un capital de cincuenta mil sucr $ es de 
    

conformidad con los Ebtatutos sociales insertos en dicha es 
    

  

critura , la misma que fue aprobada po resolución número mil 
  

doscientos ochenta y nueve de dieciocho de Marzo de mil nove 
  

cientos setenta y seis de la Superintendencia de Compañías e 
  

inscrita en el Tesistro Mercantíl bajo el número trescientos 
  

sesenta y dog , tomo número ciento siete anotada bn el repertio 
  

rio bajo el número seis mil quinientos tres de trece de Mayo 
  

de wil novecientos setenta y seis ; b) Reunida la Junta Gene , 

ral de suelos en forma extraordinaria y con Pepres sentación de 
  

todo el capital social , el oncé de Ágosto de mil novecientos 
  

setenta y ocho , por unanimidad de votos y de concurrentes , 

se resolvi6 aumentar el capital de la com pañia de cincuenta 
  

  

mil sucres a doscientos mil sucres y 2eformar los Estatutos 
  

Sociales en los artículos primero y segundo que se refieren 
  

a la denominación y a la ampliación del objeto social , 1es- 
  

pectivamente. Decisiones que constan del acta aprobada de la 

sesión , que se exhibe al señor Notario para que la transcribja 

a fin de que forme parte integrante y e sencial de la misma , 

SEGUNDA ,¿- COMPARECIENTES ¿- Con estos antedentes » y 

desacuerdo a lo dispuesto en el literal e) del artículo Dé- 
    cimo Séptimo y décimo octavo de los EStatutos Sociales , com 

parecen ala suscripción de la presente escritura los señora] 

a a A 
A — 

César Maldonado Haro y Licenciado J2ime Hidalgo Flores en Sus 
e Re td A a 5 A 

  

Cra tr IAE o RL,   
  

lidades de Gerente y Pr esidente de la Compañía como se des 
e a TE RT mermar A
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prende de los nombramientos que se adjuntan como documextOs 

habilitantes . T ER CERA 4- DEL AUMENTO DE CAPITAL ,. 
  

sd Hr Y 
  

  

Los comparecientes declaran que de acuerdo con lo resuelto 
Rs o, A E 

por la Junta General Xtraordinaria de Socies , el capital 
  

de la Compañía de cincuenta mil sucres:se eleva a doscien 
  

Js 

¿cincuenta mil sucres más 
pr 

  

tos mil sucres , es decir que existe un aumento de ciento 

los mismos que han sido aportados 
  / 

Í 
i de la siguiente forma : 1) El señor César Maldonado Haro a 
  E A 

porta a la sociedad con la suma de ciento cuarenta y cinco| 
  

  

A sn 
    

o. 
. wil sucres consistente en : a) un vehículo marca Morris , a 
  2 Pm 

ño mil novecientos setenta y cuatro , 
É 

placas número veinte 
  

y dos quinientos ochenta y ocho , matriculado en Pichincha 
  

YT 
motor número cuarenta y cuatro cuarenta y cuatro , color ve; 

de , , por ochenta y cinco mil sucres ¡; b) un escritorio de ma 

dera lacada, color café , tipo Gerente , por siete mil-su- 
  

cres ; 
  1 

Aporte en especie por noventa y siete mil sucres ; y , 4d) 
  

cuarenta y ocho mil sucres como comfensación de la deuda que 
  

la Compañía tiene a favor del señor César Maldonado Haro , 
  

+ y que por esta escritura y ese valor se le cancela ; 2) El 
  

e 

seño? Jaime Hidalgo Flores , cediendo los derechos de prefe 
  

rencia al señor César Maldonado , , por la cantidad de diez 
  

. 
mil sucres , aporta con la Suma de cinco mil sucres que la 
  

  

Compañía , de la deuda que tiene a su favor le compenaa , y 
  

que los socios declaran que la aceptan . Los socios , Por 
  

los valores antes detallados , se comprometen a responder so 
  

> 

idariamente frente a la Compañía y con relación a terceros, 
      tanto'por el valor asignado a todas y cada una de las 95pe- 
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cies aportadas , así como por los créditos que por medio de es 
    

ta escritura se compensan , Asimismo , por esta cláfsula , 
  

-el señor César Mardonado Haro , transfiere el dominio y ena 
  

jena-a perpetuidad en favor de ÁDICO - AUDITORES Y CONTADORHS 
  

INDEPENDIENTES C, LTDA todos los bienes muebles detallados 
  

anteriormente , sin restricciones ni limitaciones de natura 
  

-leza alguna . Los comparecientes hacen constar en consecuendia 
  

que con este aumento el señor César Maldonado Haro aporta en 
  

la Compañía con el capital total de ciento noventa mil su - 
  

.cres , y el señor Jaime Hidalgo Flores con diez mil sucres, 
  

       

C UAR DA ,- DE LAS PARTICIPACIONES ] - - Por los valo- 
A     EN 

res descritos en elaísula anterior , los comparecientes de- 
  

claran que el nímero de participaciones suscritas y pagadas 
  

de la Compañía ADICO-AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES 
  

C. LTDA todas de un mil sucres cada una , se elevan de cincuen 

ta a doscientas , es decir , que se incrementan en ciento 
  

cincuenta , bajo el siguiente detalle : El señor César Mal- 
  

donado Haro y: por el vehículo Morris , es titular de ochen 
  

ta y cinco participaciones ; por el escritorio: tipo GSrente 
  

le corresponden siete participaciones ; por la aspiradora 
  

Al señor Jaime Hidalgo Flores por el crédito compensado le 

Electrolux cinco participaciones y por el crédito comfensa 

do cuarenta y ocho participaciones . Aumenta en ciento cua- 

renta y cinco participaciones de un mil sucres cada una , - 

cor yesponden cinco participaciones , con lo que aumenta a” 
  

diez en total . En consecuencia , para tales efectos , se e 

mitirán los certificados.de aportación por dichos valores , 
      QUINTA,- DE LA DENOMINACION Y OBJETO SOCIAL ,- Los sus 
  A A ON EA A O AIRES
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formidad con lo resuelto pos la Junta General Fxtraordinaria 
  

de Socios , que la denominación de le Compañía será ÁDICO - 
  

AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES €. LIDA y que el objetó 
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social se ampifa para realizar actividades de contaduría pú- 

blica en general ., S E Xx E 2 .- DE TLÁAS REFORMAS: + -» Én conse 
  

cuencia , esta escritura , reforma los ¿Estatutos Sociales de 
  

la Compañía , por disposición de la Junta General de Socios 
  

. reunida en forma extraordinaria el once de Agosto de mil no 
  

10 vecientos setenta y ocho , en los biguientes artíéulos” : El 
  

11 cd 
Artículo Primero dirá : ARTICULO PRIMERO, Le 7 PENOMINAC ION .- 
  

Con la denominación de. ADICO - AUDITORES Y CONTADORES INDE - 
  

bj 

PANDIBNTES Co LTDA y responderá en todos sus actos - públicos 

y privados . mn Ay tfculo. Segundo dirá: y ARTICULO SEGUNDO ,¿- 
    

DEL OBJETO SOCTAL ¿= ADICO-AUDI ITORES Y CONTADORES INDEPEN 
  

  

17 

  E 

DIENTES Ce LTDA , tendrá por objeto Principal : a) Tenedurfa|. 
7 a Rp LI ta 0 eo a PRA 

de libros , Auditoría y y Contabilidad Mercantí1l e Industrial; 
  

18 

18 

bY Trámites en asuntos Tributarios , incluso contenciosos an 
  

te el Tribunal Yiscal , Ylaboración de Sistemas , Formula- 
  

25 
rios , Registros y Métodos de Control Empresarial y su Comer 
  

pa 

en 

23 

a a A e 

ejalización , es decir , LA CONTADURIA PUBLICA EN GENERAL ; 

  

torianas y que fueren necesarias para cumplir el objeto so- 
  

La 

La
 

eS 

  

cial, Consecuentemente , también el artículo Quinto dirá : 
  

ARTICULO QUINTO .- DEL CAPITAL SOCIAL ,- El L Capital Social 
A CAR Ti o]   

de la Compañfa es de DOSCIENTOS MIL SUCRES dividido y repre 
  

sentado por doscientas participaciones iguales de un u11l su- 
      cres cada una 4 148 mismas que son indivisibles y se encuen- 
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eimo o Qetavo on la _parte pertinente dirá : "SUSCRIPCION Y PA ' 
A E es E Ñ NESARA   

  

GO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. El.capital social de la 
  

Compañfa es de DOSCIENTOS. MIL _GUCRES que se halla suscrito y 
  

pagado fntegramente por los Socios de acuerdo a la siguien= 

te forma: : El señor César Maldonado Haro tiene suscritas y 
  

  

paradas ciento noventa participaciones de un mil. sucres cada 

una 3 y el señor alme Hidalgso Flores tiene susuritas y pa- 
  

fcadas diez participaciones de un mil Sucres cada una ; y , 3 
  

la parte: final del Artículo Virésimo Octavo dirá : "Por el 
  

«valor asignado a las especies aportadas y trensferidas por 
  

los socios a favon de la Compañía , así como por los dere - 
  

chos de crédito que mediant e esta escritura se compensan , 
  

. la sociedad le reconoce al señor César Maldonado Haro ciento 

  

a   AA 2, AA A A z 
ira 

  

noventa participaciones de un mil Sucres cada una iy al se | 

for Jalme Sidalgo Flores diez Participaciones de un mid su= ¡ 
A A A A a o 

cres o cada una . Los comparecientes declaran unta vez más 

A É 

  

que Be someten a las disposiciones de la Ley de Compañías en 

vigencia . En todas las veces que se nombre a la Compañía , 

| 

  

dentro de la escritura , debe emplearse la nueva denomina 

ción ÁDICO « AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES €, LTDA *" 

Usted , señor Notario , se servirá agregar las demás claúsu 

las de estilo para la validez de esta clase de actos , (HAS 

TA AQUÍ LA MINUTA) Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta , la misma, que se halla firmada por el Doctor Raúl 
  

lllánez , Abogado con matrícula profesional número cuatrocie 

tos dos del Colerio de Abosados de Quito .- Para el otorga- 

h 

        miento de la presente escritura , se observaron los precep-
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do 
tos legales del. caso ; y , lefda que les fue a los comparecis 

tes por mí el Notario , en unidad de acto , se ratifican y 
  

firman conmigo , el Notario , de todo lo cual doy TÉ .- fir de 
  

_ Cédula Tributaria número cero cero cero novecientos 

  

cisiete cero ciento cincuenta, cero cincuenta y nueve cinco 

sesental 
  

y tres ; firmado ) Licenciado Jaime Hidalgo Flores ¡ Cédula 
  

de Identidad número xdiecisiete cero doscientos veinte y - 
  

nueve ochocientos noventa y nueve uno ; firmado) El Notario 
  

Doctor Jaime Nolivos Maldonado .- Quito , veinte. y cinco de a 

  

a 

Mayo' de mil novecientos setenta y ocho . Señor Don : Jalme 
  

Hidalgo Flores . Presidente de la Compañía /"Adico Cia Ltda" 
  

VO 

Presente . Estimado señor : Me es grato comunicar a usted , 
  

que la Junta General Ordinaria de Socios Je la Compañfa reu 
  

nida el veinte y tres de Mayo del año én curso , tuvo ela 
    

l | 
cierto de ratificar en sus funciones de Presidente'de la in | 

dicada Empresa para el perfodo de dos años que correrá a par 
  

tir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en 
  

el Resistro Mercantí1l . Sus atribuciones constan en el artí 
  

culo Décimo Séptimo de la escritura de Constitución de la Com 
  

pañía "Adico Cía Ltda" otorgada ante el señor Doctor Manuel 
  

Veintimilla Ortega , Notario Octavo de este Cantón el seis 
  

de Febrero de mil novecientos setenta y seis e inscritae en 
  

el Registro Mercantíl de Quito , el trece de.Mayo de mil no 
  

»vecientos setenta. y seis bajo el námero trescientos sesenta 
  

y dos , Le ruego expresar al pie de la presente , Su acepta 
  

ción a este nombramiento . Atentamente firmado) César Maldonp 
        do Haro , Gerente . RAZON DE ACEPTACION ,- Con esta fecha a 
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cepto el nombramiento precedente , Quito , veinte y cinco de 
  

Mayo de mil novecientos setenta y ocho , firmado) Jaime Hi- 
  

dalgo Flores , Con esta fecha queda inscrito el presente docu 
  

mento bajo el número dos ml1 cuarenta del Registro de Nombra 
  

mientos , tomo cianto nueve . Quito , a veinte y siete de Ju 
  

lio de mil novecientos setenta y ocho y, firmado) Piedad O, - 
  

Gálvez. Registradora . Sigue un sello .- Quito , a veinte y 
  

cinco de Mayo de mil novecientos setenta y dcho . Señor Don : 
  

César Maldonado Haro . Gerente de la Compañía "Adico Cía Ltdal' 
  

Presente . Estimado señor : Me es grato comunicar a usted , 
  

que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía , reu 
  

nida el veinte y tres de Mayo del año en curso , tuvo el aciep 
  

-to de ratificar en sus funciones de Gerente de la indicada Em 
  

pesa” para el período de dos años que correrá a partir de la 
  

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
  

Mercantí1 . Por lo anotado usted es el representante legal de 
  

la Cómpañía . Sus atriouciones tonstan en el art“fculo Déci- 
  

mo Octavo de la escritura de Constitución de la Compañía "Adi 
  

“co Cfa Ltda" otormada ante el señor, Dottor Ménuel Veintimilla 
  

Ortega , Notario Octavo de este Cantón , el seis de'Febrero ab 
  

mil novecientos setenta y seis bajo el número trescientos se 
  

_dalgo Flores , Presidente . RAZON DE ASEPTACION ,- Conn esta 

senta y dos . Le ruego expresar al pie.de la presente , sua 

ceptación a este nombramiento . Atentamente fimado ) J%ime Hi 

  

fecha acepto el nombramiento precedente , firmado) César Mal 
  

donado Haro +. Uon esta fecha queda inscrito el presente docu 
    mento bajo el nfímero dos mil treinta y nueve del Registro de     Nombramientos , tomo ciento nueve , Quito , a veinte y siete 
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de Julio de mil novecientos setenta y ocho , firmado) La HA - 
  

gistradora Mercantí1 . Piedad O, Gálvez , Siguue un sello ,- 
  

- ÁCTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM 
  A 

PAÑIA "ADICO-AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES GOMPAÑYA ' 
  

LIMITADA . - En la ciudad de Quito , a los once días del mes: 
  

_de Agosto de mil novecientos setenta y ocho , a las seis de 
  

la tarde , en el local de la Compañía , Manuel Larrea y San 

  

cuentran reunidos los séñores socios César Maldonado Haro , 
  

titular de cuarenta y cinco aportaciones de un mil sucres cal 

  

y 

da una , serente de la Compañía y quien oficia de secretario 
  

de la Junta General EXtraordinaria de Socbhos ; el señor Lji- 
  

f (€ 

cenciado Jaime Hidalgo Flores , titular de cinco aportaciones 
  

  

  

de un mil sucres.cada una y Presidente de la Compañía . Los 
  

concurrentes al amparo de lo dispuesto en el artículo número 
  

doscientos setenta y tres de la Ley dd Compañías vigente y 
  

según lo estipulado en los Estatutos internos de "Adico-Au- 
  

ditores y Contadores Independientes Compañía Limitada" , y 
  

previa convocatoria realizada con fecha primero de Agosto 
  

de mil novecientos setenta y ocho , deciden por unanimidad 
  

constituirse en JUnta General Extraordinaria de Socios de 
  

"Adico Auditores y Contadores Independientes Compañía Limital 
  

da" , para tratar sobe los Ziguientes puntos del oden del 
  

día y "que es el siguiente : PRIMERO ,- Cantidad y forma de 
  

aumento de Capital Social . SEGUNDO .- Adquisición de un equi 
  

po de minicomputación para la prestación de servicios de Con 
  

tabilidad ; y , TERCERO ,- Reforma de £Statutos . La 'secre- 
      taría verifica la existencia del quorum y manifiesta que se 
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encuentra presente el ciento por ciento del “capital social y 
    

que se ha obtenido la aprobación unánime de los concurrentes 
  

sobre el orden del día y para reunirse en Junta General lx- 
  

“traordinaria de socios . De inmédiato el señor Presidente de 
  

clara instalada la Junta y se pasa a analizar el primer pun- 
  

to del orden del día : Cantidad y forma de aumento del capi- 
  

tal social . Revisados los balances presentados .por gerencia 
  

con-fecha treinta de Junio de mil novecientos setenta y ocho 
  

  

- se establece que el socio señor César Maldonado Haro , tiene 

la cantídad de cincuenta mil quinientos seis sucres diecinue 
  

'" ye centavos den calidad de préstamos de socios , y se acuer- 
  

- da que secompense el valor de cuarenta y ocho mil sucres pay 
  

'el aumento de capital a favor de dicho socio y €el saldo se 
  

siga manteniendo en una cuenta aceedora .El Socio señor Li- 
  

cenciado Jaime Hidalgo Flores figuja en balances con un sal 

do acieedor'de seis mil sucres se acuerda compensar para el 
  

- aumento de capital el valor de cinco mil sucres y el saldo 
  

. mx 

seguir manteniendo en una cuenta acreedora . Asimismo se de 
  

cide recibir un vehículo marca "Morris" , año mil novecien- 
  e 

tos setenta y cuatro ,.placas nfmero doscientos veinte y cin 
  

co ochenta y ocho , matriculado en Pichincha , motor número 
  

ccuarenta y cuatro cuarenta y cuatro , color verde , que perta 
  

nece al señor César Maldonado Haro , en ochenta y cinco mil 
  

sucres , un escritorio de madera lacado , color café , tipo 
  

gerente en siete míl sucres y una aspiradora Electrolux en 
  

s 

cinco mil sucies , El aporte de estos activos fijos suma la 
  

cantidad.de noventa y Biete mil.sucres , que sumados al va 
      lor de cuarenta y ocho mil sucres por compensación de crédi- 
  

o r
r
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| y 07 
1 tos” dá un aumento de capital de ciento cuarenta y cinco mil 

: a ¿ueres y Sumado al capital original acumula un gran total de 

s ciento noventa mil sucres de capital ., “l señor Licepciado 

NOTARIA 4 Jaime Hidalgo Flores con cinco mil sucres de compensación de 
“ECIMA SEGUNDA 

del a créditos y cinco mil sucres de capital original suma un gran 

_se= Jalme Nolivos M, 

a e total de diez mil sucres de capital , son lo cual el nuevo 

¿QUITO > capital social de "Adico»áuditores y Contadores Independien- 

. e 08 Compañía Limitada" serfa de doscientos mil sucres . Por 

o Z otro lado el señor Licenciado Jaime Hidalgo Flores cede los 

so | derechos de preferencia a favor del señor César Maldonado Ha 

.L ro por la cantidad de diez mil sucres según comunicación di 

12 rigida al mencionado señor y que ha sido. expuesta en la Jun 

1 ta General Extraordinaria de Socios . Los socios concurren- 

Ñ tes aprueban po: unanimidad y recomiendan al Gerente que la 

la, Minuta para este Aumento de Capital conste en la forma indi 
- ¿ e 

+ y cada y con los valores aprobados .- Se. pasa al segundo punto 

o LS 17 del orden del día : Adquisición de un equipo. de mini computa 

18 ción para prestación de servicios de contabilidad , Se dan 

10 amplias facultades al Gerente para que realice toda gestión 

: 20 financiera encaminada a esta adquisición , En el tercer punto 

| del orden del día > Reforma de Estatutos .- La Junta General 

29 acuerda por unanimidad , reformar el artículo primero de los 

2a Estatutos sociales actuales , por uno que diga : Artículo Pr 

. Tes mero : Denominación : Con la denominación de "Adico-Áudito- 

. es res y Contaddhres Independientes Compañía Limitada" , tendrá 

. 28 por objeto principal : a) Teneduría de libros , Auditoría y 

e Contabilidad Mercantí1l e Industrial ; b) Trámites en asuntos 

en tributarios , incluso contenciosos ante el Tribunal Fiscal,, 
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elaboración de sistemas , formularios , repistros y métodos 
    

de contro, empresasial y su comercialización , es decir la 
  

Contaduría Pública. en general ; c) todos los actos y con - 
  

tratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que fueran 
  

necesarios para Cumplir el Objeto Social . Por tratarse en 
  

su totalidad los funtos del orden del día y haber sido los 
  

mismos aprobados por unanimidad en la Junta General Extraord 
  

dinaria dd "Adico-Auditores y Contadores Independientes Con 
  

vañía Limitada" , se pide que por secretaría se redacte la 
  

presente acta , la misma que unav vez leída es aprobada por 
  

a . , 

unabimidad por los concurrentes y para constancia fiman al 
  

vie de la misma , siendo las siete y media de la noche del 
  

día once de Agosto de mil novecientos setenta y ocho , orde 
  

nando que se eleve a escritura pública el respectivo A,¡mentd 
  

de Capital y Reforma de Estatutos ; firmado ) Licenciado Jajl 

me Hidalgo Flores . Presidente-Socio ; firmado ) César Mal- 
  

donado Haro , G8rente , Socio secretario.” 
  

a 

  

  

  

Se otorgó ante mí ; y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA en Quito , a diecinueve 
  

de Octubre de mil novecientos setenta y ocho .- 

  

  

A A AN 

— AN 
  

  

      RAE 
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, Z ON. - De conformidad con lo que dispone El Ar*ículo - 

a Tercero de la Resolución número RL - 4983 , de la Supertin 

SS a tendencia de Compañíes , de fecha trece de diciembre de mil 

“JOTARIA «|. novecientos setenta y ocho ; he tomado nota al mergen de la 

CIMA SEGUNDA 
del a matríz de la escritura pública de Aumento de Capital y Ref 

Jalme Nolivos M. : 

elót. N9 5621803 _| ma de Estatutos de la Compañía ADICO AUDITORES Y CON-ADORES 
.lacto de Justicia 

U1 
QUITO 7 _INDEPENDIENLES C. L14DA ., de fecha diez y siete de oc*tubre 

8 de mil novecientos setenta y ocho , con la aprobación hecha, 

. por la Superintendencia de Compañías +. - 

10 : : Quito , a 27 de Diciembre de 1.978 . 

5" EL nada . 

19 1 ¡A A ZA 

15 AT — TT 
Du ) 

t4 

15 

18 
  

17 
  

  

  
  

ss | betatutos de la mencionada, copadas 
E DELE 4%, 

eS ZA Quito, a 9 as Exoro de 1979 DNA EL COTARIO, 2 

  

    
    

  L ay LH2io A



Cen esta fecha queda inscrita la Reselucién númere RL cuatre mil nevecientes 

echenta y tres, del señer Superintendente de Cempañías del Ecuader, de trece 

de Diciembre de mil nevecientes setenta y achey baje el númere 34 del Regis- 

  

tre Mercantil, teme 110.- Se temé neta al margen de la inscripcién númere - 

362 de 13 de Maye de 1976, a Fs. 1032 Vta. del Registre Mercantil, teme 107.- 

Queda archivada la segunda cepia certificada de la Escritura Pública de Cam-- 

bie de deneminacién de la Cempañía "ADICO COMPAÑJA LIMITADA", per la "ADICO - 

AUDITORES Y CONTADORES INDEPENDIENTES C. LTDA.", Aumente de Capital y Referma 

de Estatutes, celebrada el 17 de Octubre de 1978, ante el Netarie Décime Segun 

de de este Cantén, Dr. Jaime Patricie Melives; se da así cump miente a le - 

dispueste en les Arts. quinte y sexte de la citada Reselupién, de cenfermidad 

975) publicado en el    
   

  

a le establecide en el Decreto 733 de 22 de Ageste de 

Registre Oficial 878 de 29 de Ageste del misme añe 

baje el númere 543.- Sebreberrade "eche", vale. 

de mil nevecientes setenta y nueve.- LA REGISTRADORA .É A 

Se aneté en Reperterie - 

unite, a diez y seis de Enere    
Po 
o, 

a con mn 

 


